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Gomunidad de Madrid

coNVENto DE cotABoRAcróN ENTRE LA coMUNtDAD DE MADR|D, ¡ tnevÉs or u
coNsEERíA DE potÍTlcAs soctAL€s y FAM|UA, y Et AYUNTAM|ENTo DE TRES cANTos
pARA Et DESARRoT-r-o o¡ u et¡¡¡c¡óN soctAr pRtMARtA poR ros sERvtctos soctArEs
DE I.AS ENTIDADES LOCAIES.

Madrid, lil{AY020li

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzquierdo Torres, Consejero de Políticas Sociales y
Familia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 3O/2O75, de 26 de
junio, actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de lá Ley
8/1999, de 9 de abril, de adecuac¡ón de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley
estatal4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de le Ley 1/1983, de 13 de dic¡embre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. Jesús Moreno García, Alcalde del Ayuntamiento de Tres Cantos,
elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de iunio de 2015, en nombre y representac¡ón del
citado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere e¡ artículo
21 de ¡a Ley 7/1985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las ¡nst¡tuciones señaladas,
reconociéndose capacidad jufíd¡ca sufic¡ente pera suscr¡bir el presente conven¡o y

MANIFIESTAN

1, El sistema público de serv¡c¡os sociales de la Comunidad de Madrid está constituido
por el conjunto de actuac¡ones destinadas a la atenc¡ón social de la población y

gest¡onadas por las Administraciones eutonómica y local. Así lo establece la Ley

7!2Of3 de 27 de marzo, de Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madr¡d, fijando en

el artículo 31 las func¡ones que corresponde desarrollar al n¡vel de Atención social
Primaria por parte de los prop¡os Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en

Mancomunidades. El artículo 46 de la c¡tada Ley, para elejerc¡cio de dichas func¡ones,

se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/7985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Rég¡men Local

2. La necesidad de propic¡ar un acercamiento eficaz de los servic¡os a los c¡udadanos

hace que la cooperación entre las Administrac¡ones sea un princ¡p¡o ¡nd¡spensable,

esencia del modelo de organ¡zación territor¡al del Estado Autonómico, que debe
presid¡r el eierc¡c¡o de competenc¡as compartidas, o que se ejercen en un mismo

espac¡o fís¡co.
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3.AsíelPlanparaelDesarrollodePrestacionesEásicasdeServ¡c¡ossocialesde
corporaciones locales, a través de la fórmula del conven¡o adm¡nistrativo, trata de

anicular la cooperación económ¡ca y técnica entre la Admin¡stración del Estado y las

Comunidades Autónomas, para colaborar con las entidades locales en el

cumplim¡ento de las obligaciones que han de llevar a cabo en relación con la

prestac¡ón de Serv¡cios Soc¡ales

4. La Estrateg¡a de lnclusión social de la comunidad de Madr¡d 2016-2021representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de instituciones y ent¡dades con el fin de actuar de

manera coniunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión social En

este sentido, presta una atenc¡ón espec¡al a la colaboración entre munic¡p¡os y

Comun¡dad de Madrid, que integran el s¡stema público de servicios soc¡ales en la

región.

5. Este s¡stema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garant¡cen una

atenc¡ón pert¡nente y de calidad a todos los madr¡leños que la requ¡eran Los

conven¡os de colaborac¡ón entre municip¡os y mancomun¡dades y la Comunidad de

Madrid, en mater¡a de Atención Soc¡al Pr¡maria, constituyen un instrumento bás¡co

para lograr este obiet¡vo.

5. La v¡gente Ley de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid determina como una

de las func¡ones de la atenc¡ón soc¡al primaria el diagnóstico y valoración técnica de

s¡tuac¡ones, necesidades o problemas ¡ndividuales o colect¡vos.

7. La necesidad de opt¡m¡zar la Sest¡ón de los recursos disponibles por parte de todas las

Administracaones Públlcas ¡mplicadas en la atención social de la población de la

Comunidad de Madrid, determina la convenienc¡a y ut¡lidad de la cooperac¡ón

interadm¡n¡strat¡va, perm¡t¡endo que las Entidades Locales que lo est¡men beneficioso

para el ¡nterés público de sus ciudadanos, puedan incorporarse a las labores de

tramitación de las sol¡citudes de reconoc¡miento de la situación de dependencia

efectuadas por los vecinos de sus respectivos municipios'

8, Se consideran prioritarias las actuaciones de prevención, ¡nserción y promoción soc¡al

d¡rigidas a impedir, en la medlda de lo pos¡ble, las situac¡ones de exclusión social' en

sus diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de ¡nclusión' En este

sent¡do, conviene reseñar que la Ley 15/2001, de 27 de dic¡embre, de Renta Mínima

de lnserción de la Comunidad de Madr¡d, tiene por obieto regular, dentro del ámbito

terr¡torial de la Comun¡dad de Madrid, el derecho a la prestaclin económ¡ca de renta

mín¡ma de ¡nserción, asi como el derecho a los apoyos perconal¡zados para la

inserción socialy laboral, estableciendo en su Título lv las competenc¡as delGobierno

Reg¡onal y de los AYuntamientos.

9. La Ley 3912006, de 14 de d¡c¡embre, de Promoción de la Autonomía Personal y

Atenc¡ón a las Personas en Situación de Dependencia refleja, a lo largo de su

articulado, la necesaria colaboración que han de tener las Comunidades Autónomas'

la Adm¡nistrac¡ón Local y la Admin¡stración General del Estado para la puesta en

marcha y el af¡anzamiento del S¡stema para la AutonomÍa y Atenc¡ón a la

Dependenc¡a.



E
ü

coNst ¡€EA
o€ Porinc¡s soc¡/\Es Y f lt!¡a

Comunidad de iladrid

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJEfO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperac¡ón entre las partes f¡rmantes en los

s¡gu¡entes ámb¡tos:

al La gest¡ón de los Serv¡cios Soc¡ales de Atención Primar¡a y de las prestac¡ones bás¡cas

y complementarias del primer n¡vel del Sistema Público de servic¡os Sociales de la

Comunidad de Madr¡d que se d¡r¡gen a toda la poblac¡ón de la Ent¡dad Local'

b) Hacer efectivos los derechos de la Renta Mín¡ma de lnserciÓn, de una forma espec¡al

en todo aqu€llo que se refiere al segu¡miento de los programas ind¡v¡duales y a los

apoyos personalizados para la ¡nserc¡ón socialy laboral.

c) Regular el régimen de colaboración entre la Comunidad de Madr¡d y la

Adm¡nistrac¡ón Local para la valorac¡ón de las situ¿ciones de dependenc¡a, a través de

la encomienda de gestión que se regula en este Conven¡o. Esta actuac¡ón se just¡f¡ca

por razones de eficacia y ef¡c¡enc¡a que se derivan del acercamiento al entorno

hab¡tual de los solicitantes de reconocim¡ento de un determinado grado dependencia

o de su revisión.
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10. Ahora b¡en, la átención a las nuevas situaciones de dependencia y promoción de la

autonomía, se ha convert¡do en un reto para las Adm¡n¡strac¡ones, en el que los Entes

Locales, como administración más cercana a los c¡udadanos, adquieren una espec¡al

relevancia. Por ello, desde la Comun¡dad de Madrid, se quiere apoyar a los

Ayuntamienlos y a las Mancomunidades en la atenc¡ón a estas s¡tuac¡ones, no solo

con la información y as¡stenc¡a a los ¡nteresados, sino también colaborando en todo

aquello que contribuya a refo¡za¡ y mejorar la actuación de la Administrac¡ón

Autonómica a la hora de valorar a los depend¡entes de la forma más cercana, más

eficaz y más ef¡ciente,

t1. El desarrollo de la Red Básica de Servicios soc¡ales representa una ex¡genc¡a del

Estado soc¡al y democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las

administraciones autonóm¡ca y local, que garentice la consolidación a través de la

colaboración técn¡ca y de la participaciÓn de ambas partes en su f¡nanciac¡ón.

En este Sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones

conjuntas para la planificación del sistema públ¡co, que supongan una meiora de la

cal¡dad en la atenc¡ón de los ciudadanos.

En v¡rtud de ¡o expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las s¡8u¡entes:
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Comunidad de Madrid

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

por los servi€ios Soc¡ales de Atención Primaria se harán efectÚas las prestaciones bás¡cas

de servic¡os sociales de carácter técnico, económico o mater¡al, establecidas por la Ley

11/2003, de 27 de marzo de Serv¡cios soc¡ales de la comunidad de Madr¡d' y conforme a

las func¡ones que la referida Ley atribuye a la atención primaria lgualmente se llevará a

cabo el ejerc¡c¡o de las competencias que el articulo 39 de la Ley 15/2007, de 27 de

diciembre, atr¡buYe a los Ayuntam¡entos, tanto en lo referente a la prestación económica

como al derecho a los apoyos personalizados para la inserc¡ón socialy laboral'

Con carácter general estas prestaciones y serv¡c¡os se concretan a través de los siguientes

programes:

1. PROGRAMA DE INFORMACIóN, OR¡ENTACIÓN, ASESORAMIENTO, DIAGNOSTICO Y

VATORACIÓN

Comprende el coniunto de prestaciones que se conf¡guran como la puerta de entrada al

Sistema Público de Servicios Soc¡ales. tacilitan a las personas el acceso a los recursos'

garantizan el acceso a otros sistemas de protección social y proporc¡onan apoyo en Ia

iealización de gestiones y tramitación de las diferentes prestac¡ones de servicios sociales Y

del sistema de Protección soc¡al.

2. PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICITIARIA

D¡r¡gido, con carácter general, a todos los sectores de poblac¡ón no dependiente que se

encuentren en una situación de necesidad o vulnerab¡l¡dad social o en razón de

programas de prevención y promoción.

a) Servicio de Ayuda a Domic¡l¡o;

El serv¡c¡o de Ayuda a Domic¡l¡o comprende la atenc¡ón personal en la realización de

las activ¡dades de la v¡da d¡aria y la cobertura de las neces¡dades domést¡cas. Estos

serv¡cios podrán apl¡carse con mayor o menor ¡ntens¡dad, atendiendo a la

intervención más adecuada en cada caso.

b) Servicio de Teleasistenc¡a:

La Teleas¡stenc¡a es un recurso que ofrece atención y apoyo personal y social

continuado a través de un d¡sposit¡vo tecnológico, que permite detectar situaciones

de crisis personal, social o médica y en su caso, intervenir inmediatamente en ellas

c) Ayudas complementarias para la melora de las condlciones de la habitabilidad de la

vivienda;

Son prestac¡ones económ¡cas ¡nd¡viduales, de pago ún¡co, no periódicas, destinadas a

mejorar las condic¡ones de habitabilidad de las viv¡endas, con el fin de mantener

durante el mayor tiempo posible a las personas mayores o en situación de

dependenc¡a en su med¡o hab¡tual de conv¡vencia, en condiciones adecuadas'

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAT
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Para atender necesidades motivadas por c¡rcunstanc¡as excepcionales, que requ¡eren de

ayudas económ¡cas de carácter trans¡tor¡o, que pueden ser de pago Ún¡co o periódico,

dest¡nadas a facilitar la superación de esas situac¡ones en las que concurra una necesidad

económ¡ca circunstanc¡al.

Se trata de prestaciones puntuales económ¡cas y/o en especie, de carácter temporal y

urgente, y que pueden ser relat¡vas a:

a) Ayudas familiares:

5e consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

¡ntegración soc¡al y prevenc¡ón de situac¡ones de r¡es8o que afecten a personas o

grupos familiares. Se trata de ayudas destinadas a cubr¡r necesidades básicas de

subs¡stencia y ayudas por acog¡m¡entos familiares.

b) v¡vienda:

Este t¡po de ayudas económicas se conceden puntualmente para alquileres, f¡anzas,

desahuc¡os y gastos corrientes derivados del mantenimiento y conservación de la

viv¡enda.

c) Al¡meñtos:

Son ayudas puntuales dest¡nadas a alimentac¡ón, ayudas para comedores (excepto

comedores escolares), vales de com¡da, pago d¡recto a cases sum¡nistradoras, bolsas

de alimentos, leches infantiles, entre otras, que de forma puntual o con escasa

per¡odic¡dad gest¡one el centro de seryicios soc¡ales. Aparecerán claramente

diferenc¡adas de otras ayudas que se puedan ¡nclu¡r €ntre otras finalidades destinadas

a la manutenc¡ón del Srupo familiar.

d) Ayudas comedor:

En este epígrafe se ¡ncluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

Sastos de ut¡l¡zac¡ón de comedores escolares, ye sea mediante paSo d¡recto a los

benefic¡arios o med¡ante paSo a los centros educativos.

e) Ayudas Guardeía:

Se incluyen las aVudas puntuales de guardería y/o escuelas infant¡les.

0 AyudascomPlamentadas:

Son aquellas ayudas puntuales relac¡onadas con la atención al menor y a la fam¡l¡a,

cuyo ob.ieto sea la cobenura de gastos de carácter extraord¡nario: libros, mater¡al

escolar, Íansporte escolar o de oro t¡po, formacón no reglada, act¡vidades

ocupacionale5, campamentos, ayudas económ¡cas dest¡nadas a tratamientos

espec¡al¡zados, Sastos farmacéuticos, prótesis, y otras
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Comunidad de Madrid

g) Otres ayudas:

Comprende otras ayudas, tamb¡én de carácter excepcional, no tipif¡cadas en epígrafes

anter¡ores.

4. PROGRAMA DE AIOIAMIEÍ{TO ALTERf{ATIVO

Trata de cubr¡r las neces¡dades de aquellas personas que por razones de edad,

discapacidad u otras, carezcan de cond¡c¡ones adecuadas para la permanencia en su lugar

habitual de residencia, y prec¡san de aYudas económ¡cas que financ¡en, con carácter

trans¡tor¡o, alternat¡vas de aloiamiento. Cubrirán situac¡ones provis¡onales o en espera de

acceso a centros púb¡icos. Dichas alternativas podrán ser centros residenciales para

mayores, personas d¡scapacitadas, mu¡eres, pago de pensiones, entre otras.

5. PROGRAMA DE PREVEXOóI{, INSEROóN Y PROMOCIó SOCIA¡.

Se ¡ncluyen diversas actuaciooes grupales mediante programas comunitarios, de carácter

normal¡zado y preventivo d¡r¡gidos a d¡stintos gruposde poblac¡ón.

6. PROGRAMA DE ATENOóN At MENOR

Comprende aquellas actuac¡ones de prevenc¡ón, atenc¡ón y reinserción para la protecc¡ón

socral de menores, que se encuentren en situación de r¡es8o Social, tal y como se expresa

en la Ley 611995, de 28 de mar¿o, de Garantla d€ los Derechos de la lnfancia y la

Adolescencia en la Comun¡dad de Madrid.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente Convenio 5e f¡nanc¡an, de forma Seneral¡zada y desde criterios de

homogenei¡ación de la Red Básaca de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria, los Eastos

correspondientes al personal y mánten¡miento de los centros de servic¡os soc¡ales de las

Ent¡dades Locales, así como los de prestac¡ones y servic¡os incluidos en los programas que

a continuación se señalan:

a) Gastos de G¿süón: l-os Sastos de Sestión engloban los Sastos de personal y de

mantenim¡ento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos, servicios y

prestac¡ones que se desarrollan en la Ent¡ded Local y que const¡tuyen el objeto de

este Conven¡o.

1. Gastos de Personal: con carácter Seneral, con cargo a este concepto, se

financian los Eastos de personal necesario para la gest¡ón de los programas,

proyectos, servic¡os y prestaciones que se desarrollan en cada Entidad Local

y que ha de dedicarse exclus¡vam€nte a los que constituyen el objeto de la

Atenc¡ón Social Primaria.

Este personal estará vinculado juríd¡c¿mente a la Ent¡dad Local, pud¡endo

tener con la misma una relac¡ón laboral o funcionar¡al, que deberá contar

con las titulaciones requeridas por la espec¡f¡cidad del puesto de trabajo o,

en su caso, de las ex¡g¡das en las Adminisrac¡ones Públicas para puestos de

carácter sim¡lar.
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Las figuras profesionales que lo podrán integrar serán las siSu¡entes:

director, técn¡co de apoyo, coordinador de programas, adm¡n¡strador,

trab¿jadores sociales, educadores soc¡ales, mediadores interculturales y

personal de apoyo admin¡strativo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Centro de serv¡c¡os Soc¡ales se

ex¡g¡rá t¡tulac¡ón de Srado univers¡tar¡o, preferentemente en el campo de las

C¡encias Soc¡ales, o de Oiplomado en Trabajo Social, debiendo contar en

cualquier caso con exper¡enc¡a acreditada en el área de serv¡c¡os soc¡ales

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de Serv¡cios Soc¡ales de la
comun¡dad de Madrid. al acceder al S¡stema Públ¡co de Serv¡cios Sociales a

cada persona se le asiSnará un profes¡onal de referenc¡a, que sera un

traba¡ador soc¡al en el n¡vel de Atención Social Pr¡maria.

La Entidad Local des¡gnará un profesional encarSado de la ¡nterlocuc¡ón con

la Conseiería competente en materia de Servicios Sociales en materia de

eiecuc¡ón y segu¡m¡ento del presente Convenio.

Los gastos de personal que serán financ¡ados con carEo a este Convenio

duránte el año 2017, serán como máximo los s€ñalados en el Anexo l, y la

financiación quedará suieta a la ocupac¡ón efect¡va del puesto de trabajo.

No serán objeto de financiación con cargo a esie Convenio las vacantes

temporales o def¡nitivas que se produzcan.

2. Gastos de manten¡m¡ento: Con carSo al concepto de Sestión se Jinanciaran

también los Sastos Senerales de manten¡miento de cada centro munic¡pal

de Atención Soc¡31 Pr¡maria necesarios para su funcionamiento, en la cuantía

establec¡de en elAnexo l.

b) Programas: En el marco de las prestac¡ones y programas defin¡dos en la cláusula

segunda, se finenc¡arán los programas que se establecen en el Anexo ll de este

Conven¡o.

c) Proyect6 coYuntulalcs: Solamente en aquellos casos en los que, de conformidad con

lo establecido en la cláusula séptima del presente Conven¡o, 5e haya acordado la

ejecuc¡ón de un proyecto coyuntural, será financiado de acuerdo con lo que se

establezca en el Anexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE LAS PARTES

Ambas panes establecen que los Servicios Sociales de Atención Pr¡maria f¡nanciados

mediante este Conven¡o, se prestarán de menera descentralizada a través de la Ent¡dad

Local, con el contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el

apoyo técn¡co y supervisión de la Consejería de Politicas Sociales y Famil¡a
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QUINTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

MfNIMA DE INSEROÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos reconocidos en la Ley

15/2001, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mín¡ma de Inserción, tanto en lo referente a la

gest¡ón de la prestac¡ón económ¡ca de renta mínima de inserción, como en lo relativo a la

prestac¡ón del derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el

seguim¡ento de los programas ¡nd¡viduales de inserc¡ón, y el desarrollo de los mecan¡smos

de cooperac¡ón necesario para la eiecución de las medidas de inserción reguladas en el

Título lll de le c¡tada Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competencial

establec¡do en los artículos 38 y 39.

En espec¡al, se apoyarán aquellas actuaciones d¡r¡g¡das a intens¡f¡car las labores de la

tramitac¡ón admin¡strativa de la prestación económica de la renta minima de inserción en

sus fases de ¡n¡ciación e instrucc¡ón del proced¡m¡ento, acompañam¡ento social necesario

para evitar procesos de exclusión y favorecer la inserción social y, en su caso, laboral, de

los beneficiarios de los d€rechos reconocidos en la Ley, con especial atención a la

atenc¡ón prioritaria que el articulo 37 establece resp€cto a los perceptores de renta

minima de ¡nserción. Se apoyará ¡Sualmente el desarrollo de las funciones de los órganos

de segu¡miento y coordinac¡ón regulados en el C:pitulo ll delThulo lV de la Ley.

La Entidad Local se compromete a rev¡sar los exped¡entes de los perceptores de RMl, yen

atención a la situac¡ón soc¡al, familiar y económica en qu€ se encuentren en el momento

actual, se propondrán las actuac¡ones necesar¡as para consegu¡r los obietivos antes

menclonados, y en el caso de que no se cumplan las cond¡c¡ones pará tener derecho a la

prestac¡ón, se informará alór8ano competente de la Comunidad Autónoma para que lleve

a cabo las actueciones necesarias en orden a regularizar esa situación

Esta revisión se ¡n¡ciará por los exped¡entes más antiSuos y se podrán ¡ncluir aquellos

otros que la Ent¡dad Local cons¡dere necesar¡o en base al conocimiento que tenga de la

s¡tuación existente.

SEf,IA: VALORACIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006. de 14 de diciembre, de Promocíón de la Autonomía Personal y Atención a

la5 Personas en situación de Dependenc¡a, establece que corresponde a las comun¡dades

Autónomas gest¡onar, en su ámbito terr¡tor¡al, los serv¡cios y recursos necesarios para la

valoreción y atención a la dependencia.

El reconoc¡miento de la situac¡ón de dependenc¡a se efectuará med¡ante resoluc¡ón

expedida por la Adm¡nistración Autonóm¡ca correspondiente a la residencia delsolicitante

y tendrá val¡de2 en todo el terr¡torio español, se8ún previene el artículo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxat¡va, ¡mpone que la valoración

de la situación de dependencia, la presfiipción de serv¡c¡os y prestac¡ones y la Sest¡ón de

las prestac¡ones económicas prev¡stas en la Ley hayan de ser realizadas, necesar¡amente,

de forma directa por las Administraciones Públicás, no pudiendo ser obieto de delegación,

contratac¡ón o concierto con entidades privadas.
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Comunidad de Madrid

De acuerdo con los preceptos de la citada Ley, se establece la colaboración entre la

Adm¡nistración Autonóm¡ca y la Entidad Local, que se art¡culará med¡ante la encomienda

de Best¡ón que de común acuerdo se establece enÍe la Comunidad de Madr¡d y le Entidad

Local a través de este Conven¡o, para que dentro del ámbito terr¡torial de cada una, se

lleve a cabo la valorac¡ón del grado de dependencia y la tramitaciÓn de las sol¡citudes

correspond¡entes al ór8ano competente en mater¡a de dependenc¡a de la Comunidad de

Madrid, que se encargará del controly segu¡miento en esta materia.

En cumplim¡ento de lo establecido en el artículo 11 de la Ley,lO/2015, de 1de Octubre,

de Régimen Jurid¡co del Sector Público, la encom¡enda de gestión se formali¿a med¡ante

el presente Convenio y tendrá la m¡sma duración que éste, salvo que dejen de concurrir

las circunstanc¡as que mot¡varon la encomienda, caso en que se podrá declarar finalizada

antic¡padamente, a través de la modificac¡ón de este Convenio'

Esta colaborac¡ón contará con los medios y se llevará a cabo de acuerdo con lo que se

establece en el Anexo lll de este Convenio.

Entre el personal que se financia con cargo a este Conven¡o y que figura reflejado en el

Anexo l, se encuentra incluido el que ha de dedicarse a la valoración del Srado de

dependenc¡a, que será como mínimo el que fiSura en el Anexo lll, y cuya valoración

económica, a efectos puramente informat¡vos y de le encom¡enda de Sest¡ón, se

reproduce en este mismo Anero.

sE pTI Ii¡R: P ROYECTOS COYU NTU RALES

En elámb¡to de este Convenio por las partes podrán acordarse, con carácter exper¡mental
y excepcionalmente, proyectos que estén v¡nculados a la ejecución de actuac¡ones de

carácter coyuntural, que se ajustarán a los proced¡m¡entos adm¡nistrativos v¡Sentes en la

Comunidad de Madrid. Los obiet¡vos, ceracteristicas y f¡nenc¡ac¡ón de estos proyectos se

determ¡narán en el Anexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumplir con los

s¡guientes requisitos:

a) No tendrán carácter consolidable en ejerc¡cios futuros.

b) con carácter Seneral, no podrán complementar la financ¡ac¡ón de los programas

pádados.

c) La financiación podrá tener porcentales de participación d¡ferente al del ámbito

general del Convenio.

En elcaso de acordarse por las partes uo ptoyecto coyuntural, será necesar¡o aprobar

dicho proyecto por una Resoluc¡ón del Consejero competente en mater¡a de servicios

sociales y redactar el correspond¡ente Anexo lV, incorporándolo a través de una Adenda

que mod¡fique el presente Conven¡o que en el momento de su suscripción no lo cont¡ene
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Gomunidad de Madrid

OCI-AVA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la f¡nanciación de este Conven¡o comprenderá los créditos

necesar¡os para el pago de los gastos de Sestión, programas y proyectos, tal y como queda

refleiado en los Anexos de este Convenio.

El desglose de los conceptos financiados y la pan¡c¡pación correspondiente a cada una de

las Admin¡strac¡ones firmantes f¡guran detállados en los citados Anexos. La aponac¡Ón de

los usuarios a la ñnanciación de los servicios, resuhante de la apl¡cac¡ón de la normativa

v¡gente, en su caso, será descontada del Presupuesto total de las Admin¡straciones

firmantes.

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportac¡ón económica de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anterior,

correspondiente a la f¡nanciación de los Sastos de Sestión, programas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Entidad Local med¡ante dos anticipos de pa8o,

cada uno por el 5O96 del importe total. Estos anl¡c¡pos serán ebonados en el mes de

formalización del Convenio y en el mes de julio, s¡n periuicio de la justificación y

liqu¡dación posterior.

El gasto se imputará al ProSrama 232E, part¡da 46390, del Presupuesto de la Conseiería

competente en mater¡a de Servic¡os soc¡ale§.

La Comun¡dad de Madr¡d realizará la oportuna regularización de su aportación,

descontando a lo largo del eierc¡cio s¡8u¡ente las cant¡dades percib¡des Y no ,ustif¡cadas
por la Ent¡dad Local, o exitiendo en el caso de que la regularizac¡ón no abarcase el total

de la deuda, el reintegro de las cant¡dad€s ¡ndebidamente just¡f¡cadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo conven¡o.

DECI MA: J USr I FICACIÓN DE GASTOS

La just¡f¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero del

año sigu¡ente, deberá comprender los siSuientes documentos:

a) Cenif¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con

los anexos y conceptos que se f¡nanc¡an en el presente Conven¡o En esta cert¡ficac¡ón

constará así mismo que la total¡dad de los gastos y pagos ¡ncluidos en la iustificac¡ón

de les actuaciones o servicios de este Convenio no han sido inclu¡dos en otros

convenios n¡ objeto de otras subvenciones, ayudas, ¡n8resos o recursos de

cualesquiera otras entidades, ni presentados ante otras entidades públicas o privadas

como justif¡cantes de ayudas concedidas por las mismas.

b) Certif¡cado, remitido por elórgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

Basto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanc¡ados, a5í como la información
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relativa a la ejecuc¡ón de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

comun¡dad de Madrid.

En lo relat¡vo a gastos de personal, deberá ¡ncluirse una relación nom¡nal del personal

que haya sido financ¡ado con carSo al Convenio, con indicac¡ón expresa de su

categoria profesioná1, pueslo de trabaio ocupado, vinculac¡ón laboral con la Ent¡dad

Local, tiempo treba¡ado en el año, espec¡f¡cando en su caso las fechas de alta y baj¿, y

retr¡buc¡ones salariales. D¡cho l¡stado se corresponderá con los profesionales que

dependan d¡rectamente de la Ent¡dad Local y que figuren en la F¡cha Bás¡ce del Centro

que ésta haya facilitado a la Consejer¡a, se8ún esteblece este Convenio'

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a facil¡tar cuanta ¡nformación le sea requerida

por la Consejeria competente en materia de Serv¡c¡os Sociales, por la lntervenc¡ón

General de la Comunidad de Madr¡d, Tr¡bunal de Cuentas, cámara de cuentas de la

Comunidad de Madrid u otros organ¡smos competentes Y, en particular, en lo que se

refiere a lo d¡spuesto en el apartado cuarto, del anículo dec¡mosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid'

DECIMOPRI MERA: MODI FICACIÓN DE PROGRAMAS

La Entidad Local o la comunidad de Madrid podrán proponer cualquier modif¡cación que

sea necesaria para el correcto y adecuado desarrollo Y e.iecuc¡ón de los programas

inclu¡dos en el Anexo ll, siempre que no se supere la cant¡dad total financiada a que

asciende el mismo. En estos casos será necesario el informe previo de la Com¡sión de

Seguim¡ento del Convenio.

La propuesta de mod¡f¡cac¡ón entre los programas incluidos en el Anexo ll deberá estar

mot¡vada y presentarse cuando concurran las c¡rcunstancias que obliSuen a la

mod¡f¡cación y siempre con anter¡or¡dad al 30 de sept¡embre.

En estos casos procederá tramitar una modificación del Convenio que contendrá el nuevo

conten¡do delAnexo ll.

No setá necesa¡.ia modificación alguna del conv€nio cuando concufran las cifcunstancias

prev¡stas para que opere la compensación.

DECI MOSEGUNDA: COM PENSACIÓN

No será necesaria la modificación de las cuantías de los programas inclu¡dos en el Anexo

ll, y procederá directamente la compensac¡ón, siempre con €l límite de le cantidad total

delcitado Anexo, cuando concurran las s¡8u¡entes condiciones:

al Que exista exceso de Sasto en alSuno de los programas que figuran en el Anexo ll

b) Que en el programa o programas a compensar haya hab¡do, al menos, una ejecuc¡ón

del gasto sup€rbr al 50 % de la cantidad prev¡sta.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la justificac¡ón del convenio' al llevar a

cabo la l¡qu¡dac¡ón del m¡smo.
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Gomunidad de f,ladrid

DECIMOTERCERA: COORDI NAqÓN Y APOYO TECN ICO

La Consejería competente en materia de Servic¡os Sociales podrá realizar en todo

momento las comprobac¡ones que estime oportunas respecto a l¿ activ¡dad obieto del

Conven¡o y tendrá acceso a toda la documentac¡ón iustil¡cativa de la misma.

Para la consecuc¡ón de los f¡nes obieto del presente Convenio, la conseieria competente

en materia de Servicios Sociales pfestará el apoyo técnico necesario que perm¡ta:

al El d¡seño, puesla en marcha y el desarrollo y segu¡m¡eflto de los programas,

proyectos, actuaciones y servic¡os desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales

munic¡pales.

b) E¡ eiercicio de las competenc¡as que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta

Mínima de lnserción, atribuye a los Ayuntamientos.

c) La coordinación, en su caso, de los S€rv¡c¡os Sociales de Atención Primaria con los

servicios 5oc¡ales Especial¡zados del área correspondiente.

d) El apoyo a lás activ¡dades de formación en prácticas de aquellos profesionales o

estud¡antes que pud¡eran benef¡c¡arse de las mismas con el adecuado control de esa

activ¡dad por pane del director del centro de servic¡os soc¡ales, a propuesta de los

prop¡os centros o del órgano competente en mater¡a de dependencia de la

Comun¡dad de Madrid.

e) La colaborac¡ón para llevar a cabo en el ámbito de ectuac¡ón local los proyectos de

investiSac¡ón que a nivel reg¡onal o de la zona se programen desde la Comunidad de

Madr¡d, así como apoyo a las labores ¡nvest¡gadoras y de evaluac¡ón que la Consejería

competente en materia de serv¡cios Soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d, por s¡

misma o a través de los profes¡onales o empresas que acredite, cons¡dere

convenientes para un meior desarrollo de la red.

f) La colaborac¡ón y apoyo, en la medida de las pos¡b¡lidades de que se disponga, a la

actuación del Serv¡cio de Emergenc¡a Soc¡al de la comun¡dad de Madr¡d. para la

atención a personas o Srupos que se encuentren en shuaciones de desamparo o de

crisis, y que actuarán con arreglo a los protocolos d€ ¡ntervención prev¡amente

establecidos por el órgano competente de la Conseieria competente en mater¡a de

serv¡c¡os Sociales.

DECIMOCUARTA: SEGUIMIENTO

Con ¡ndependencia de lo establecido en la cláusula anterior, la Entidad Local firmante

deberá cumpl¡r los s¡Suientes compromisos:

a) Presentar la siSu¡ente documentac¡ón básica, con la frecuenc¡a que se establezca,

para el manten¡miento de un adecuado sistema de seguimiento de la eiecución de los

conceptos, proSramas, proyectos y servic¡os obreto del presente convenio:
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1. La Programación anual de la act¡v¡dad del centro se presentará en el plazo

que esteblezce la Comunidad de Madr¡d.

2. La Memor¡a anual de activ¡dades, como justif¡cac¡ón técn¡ca del

cumpl¡miento del Conven¡o. Ésta deberá remit¡rse antes del 31 de enero del

año siguiente al ftn de este Convenio

3. La actual¡zac¡ón de la F¡cha Básica del Centro de Servicios Sociales, conforme

al formato que se fac¡l¡te por la Conseier¡a competente en meteria de

Serv¡cbs Soc¡ales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relación

del personal adscrito al Centro de 5€rv¡cios soc¡ales'

b) As¡st¡r a las reuniones de segu¡miento que se convoquen desde la Consejería

competente en mater¡a de Serv¡cios Sociales de la Comun¡dad de Madr¡d'

DECIMOQUINTA: SISIEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMASÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMINIÍRACIONES

La Entidad Local se compromete a fac¡liier los datos referentes a la Sestión de los serv¡c¡os

y prestaciones ofrecidos a los usuarios de serv¡cios sociales mediante la ut¡l¡zación del

s¡stema de tnformación de Servicios sociales (sluss), en su actual versión web fac¡litada

por el M¡n¡sterio de Saoidad, Servicios soc¡ales e lguaHad, y a fac¡l¡tar cuantos datos sean

fequeridos a través de esta aplicac¡ón y tengan relación con el presente conven¡o'

La Corporac¡ón local es el Sestor de la información, estando obl¡gada a al¡mentar la

¡nformación del SIUSS, referente a los servicios y prestaciones olrecidos a los usuar¡os

Aquellas Entidades Locales que ut¡l¡cen un sistema de ¡nformación diferente, deberán

transfer¡r al SIUSS la ¡nformación agregada mensualmente, antes del dia 5 del mes

s¡Buiente.

La aportación de la Comun¡dad de Madrid a la f¡nanc¡ac¡ón de este Convenio quedará

condicionada al cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones previstas en esta cláusula fefefentes a

los datos de los usuar¡os o serv¡c¡os en el marco del presente conven¡o y al uso de l¿s

heframientas informát¡cas neceser¡as para la correcta ejecución del conven¡o. Entfe estas

herram¡entas se ¡ncluye elslUss Y cualesquiera otras que pueda determinar la Comun¡dad

d€ MadÍid y que pondrá a d¡spos¡ción de la Ent¡dad Local'

La Comunidad de Mádrid llevará a cabo la explotación estadist¡ca de los datos fac¡lilados a

través de SIUSS y de los que d¡rectamente le hayan fac¡litado el resto de Ent¡dades que no

utilicen este s¡stema. La ¡nformac¡ón y resultados obten¡dos serán fac¡litados a las

Entidades Locales y servirá para establecer cond¡ciones de homogeneizacion y

coord¡nación entre todo el s¡stema públ¡co de serv¡c¡os soc¡ales'
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Comunidad de Madrid

DECI MOSETTA: DI FUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Ent¡dad Local firmante y la Consereria competente en mater¡a de Servicios Sociales

podrán desarrollar campañas de d¡fusión de las d¡st¡ntas aduac¡ones contempladas en

este conven¡o para informar a los c¡udadanos de los recursos que ambas

Admin¡straciones ponen a su d¡sposición y el¡Siendo para ello los medios que se

consideren más idóneos.

En la publ¡cidad que, a través de cualqu¡er med¡o, la Entidad Local haga sobre actuaciones

derivadas de la apl¡cación del presente Conven¡o, se hará constar exp.es¿mente que

aquellas se realizan en v¡rtud del Convenio con la Conseiería competente en mater¡a de

Servicios Soc¡ales, para el desarrollo de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Primaria y la

Atenc¡ón a la Dependencia, y deberá f¡gurar el loSotipo de la Consejería competente en

materie de Servic¡os Sociales.

En los equ¡pamientos relacionados con la ejecución del presente Convenio, deberá fi8urar

la ¡dent¡f¡cación corporativa de las Adm¡nistraciones que colaboran en su financiación, al

menos siempre deberá figurar la identificac¡ón de la Comunidad de Madrid. Por su parte,

el personal cuyo coste se financia a través del presente Convenio, también deberá

¡dentificarse taly como se determ¡ne por las admin¡strac¡ones abajo f¡rmantes.

En ambos casos, la identif¡cación corporat¡va se determinará por la Consejería

competente en materia de Servic¡os Sociales de la Comun¡dad de Madrid y la Entidad

Locala través de los ór8anos de coord¡nación previstos en el presente Convenio.

La Entidad Local deberá iustificar el cumpl¡miento de esta obliSación, aportando la

documentac¡ón que aíed¡te y p€rmita comprobar la visibilidad de la Comunidad de

Madrid en las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o

simplemente der¡vadas de la apl¡cación de este Convenio.

DECIMOSEPTIMA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

5e constituirá una Comis¡ón Paritar¡a de Seguim¡ento del Convenio compuesta por tres

representantes de la Consejeria competente en materia de Serv¡c¡os Soc¡ales y tres

representantes de la Entidad Local que analizarán el deserrollo y eiecuc¡ón del mismo

durante el correspond¡ente ejerc¡c¡o.

Los representant€s de la Conse.¡erfa serán el Director General competente en materia de

serv¡cios Sociáles y otros dos m¡embros de la Consejeria nombrados por el Director

General. Estos seis miembros que tendrán voz y voto, podrán asist¡r acompañados de los

técn¡cos que cons¡deren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde {o el Pres¡dente de la

Mancomunidad) y otras dos personas desiSnadas por este, preferentemente conceiales o

funcionar¡os municipales, y Alcaldes en el caso de las Mancomun¡dades.

Presidirá la Com¡sión el Director General, y actuará de Secretar¡o un funcionario

designado por el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.
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Comunidad de tladrid

La Comisión de Segu¡miento deberá reunirse al menos dos veces al año Una de ellas que

p€rm¡ta rev¡sar las actuac¡ones realizadas y protramar las correspond¡entes a la siSu¡ente

anualidad, y la otfa e m¡tad del eierc¡c¡o para poder anal¡zar la marcha de las actuac¡ones.

s¡n periuicio de las funciones que con carácter general sobre e¡ desarrollo y eiecución del

Convenio le corresponden, la Comis¡ón de SeSuim¡ento deberá em¡tir informe en los

s¡gu¡entes casos:

á) La mod¡f¡cación delAnexo ll, en los térm¡nos previstos en este conven¡o'

bl Para cualqu¡er otra modificación delConven¡o durante su viSencia

En estos cesos el voto podrá ser em¡tido por med¡os telemáticos, y especialmente por

corr€o electrónico, s¡empre que en la correspondiente convocatoria se hega constar esta

posib¡lidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoria simple, prev¡a as¡stenc¡a de la mayoria de sus

m¡embros; las discrepancias y empates serán resuehas por el Presidente' La Com¡sión de

SeBu¡miento podrá establecer sus propias normas de func¡onamiento con sometim¡ento,

en todo caso, al ré8¡men establec¡do para los órganos coleg¡ados en la Ley ¿lO/2015, de 1

de octubre, de RéB¡men iuríd¡co del Sector Público.

La Comun¡dad Autónoma podrá convocar coniuntamente a las Com¡siones de

Segu¡m¡ento de varias corporac¡ones locales a la vez, sin que por ello se ahere la

naturaleza de las m¡smas n¡ la val¡dez de los acuerdos que se adopten. Los representantes

de las Corporac¡ones Locales serán los designados en cada uno de los Convenios

afeaados, mientras que por pane de la Adm¡nistración los representantes podrán ser los

m¡smo5 para todos los Convenios.

DECI MOSIAVA: ÓRGANOS DE PARTI CI PACI ÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo eslablec¡do en la Ley fll2Q03' de 27 de marzo, de

Serv¡cios Soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid, se comprometen a fomentar ¡a

pan¡cipación de los ciudadanos y las instituc¡ones en la gest¡ón del sistema de serv¡cios

sociales, a través de los órganos de partic¡pación que la prop¡a Ley determ¡na, con el

objeto de que las prestac¡ones delsistema respondan a las necesidades de las personas'

DECIMONOVENA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La ent¡dad local deb€rá solic¡tar al personal, ¡nclu¡do el voluntario, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a eiercer act¡v¡dades que ¡mpliquen contacto habilual con

menores, la apoftación de una certificac¡ón negativa del Registro central de Delincuentes

Sexuales, en aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de lá Ley Orgán¡ca 7/7996, de

15 de enero, de Protecc¡ón luridica del Menor, de modif¡c¿c¡ón parcial del Código Civil v

de la Ley de Eniu¡ciam¡ento Civil, Y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre,

de Voluntar¡ado.

El personal citado en el pánafo pr¡mero estará obligado a comunicar inmediatamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentencia f¡rme por al8ún del¡to contra la
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libenad e ¡ndemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con posterioridad a la

aportación de la certif¡cación negat¡va del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En

estos casos la entidad local se compromete a comun¡car d¡cha circunstanc¡a a la

Consejería competente en mater¡a de Servicios Soc¡ales.

Una vez que se aporte la citada certificac¡ón negat¡va, su contenido se presumirá viSente

hasta que la entidad local tenga conocimiento de que cualqu¡er m¡embro que, en

ejecuc¡ón de este convenio realice act¡v¡dades que impliquen contacto habitual con

menores, ha s¡do condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e

indemn¡dad sexual o surjan ¡ndicios fidedignos de que ha recaido sentenc¡a condenatoria
f¡rme por tales delitos. En ambos casos, la ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado,

deberá recabar un nuevo certificado del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con e¡

fin de actualizar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las med¡das oponunas para apartar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las actividades del convenio ten8a contacto habitual con m€nores de

edad, sea condenado por sentencia firme por un dellto contra la l¡bertad e indemnidad

sexual o surian indicios f¡ded¡gnos de que ex¡ste dicha sentencia firme.

VIGESIMA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigenc¡a del presente Convenio se establece desde su formal¡zación hasta el 31 de

d¡ciembre de 2017. El período a ¡mputar, a efectos de justif¡cación del gasto, será el

comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de d¡c¡embre de 2017, ambos ¡nclusive.

No obstante, antes de la finalización de la v¡Sencaa de este Conven¡o, las partes podrán

acordar la prórroga, de forma expresa y por escrito, por el mismo período de tiempo o

¡nferior al plazo in¡cial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49, h) de la c¡teda tey

4O12O75, de 1 de Octubre.

La durec¡ón total del convenio ¡ncluyendo el perlodo ¡nic¡al y, en su caso, la prórroga no

podrá extenderse más allá del 31 de d¡ciembre de 201E

VIGESIMOPRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se extingu¡rá por cualquiera de las sigu¡entes causas:

a) Expiración del plazo de vi8encia, salvo prórroga en los térm¡nos prev¡sto§ en la

cláusula anter¡or.

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio.

c) lncumplimieoto de las estipulaciones conten¡das en este Convenio, en especial las

obliSaciones establec¡das en relación con la utili2ac¡ón de los sistemas de

¡nformación y de facil¡tar los datos en la forma y plazos establec¡dos.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el anículo 51 de la Ley

40l2O,.5, de 1 de octubre, de Régimen Iurídico del Sector Público.
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Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Conven¡o, por

duplicado, quedando uno de ellos depositado en la Secretaria General Técnica de la

Consejería competente en materia de Servicios Soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d en

lugar y fecha arriba ¡nd¡cados.

ü

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, en el supuesto de

que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el ¡ncumpl¡miento de

lo establec¡do en sus cláusulas, se procederá a la comunicación previa a la otra parte,

abriéndose un plazo de ve¡nte dias hábiles para que esta alegue lo que est¡me oportuno'

S¡ transcurrido este plazo, el requ¡rente no obt¡ene satisfacción, el Conven¡o perderá su

vigenc¡a, con la ex¡8enc¡a, en su caso, del reintegro de la aportac¡ón de la Comunidad de

Madr¡d que no hubiera s¡do pa8ada y Sastada.

VIGESIMOSEGU N DA: J URISDICCIÓN

Las cuest¡ones l¡tiSiosas que se oriSinen por la apl¡cación de este Convenio, se dir¡mirán

ante los Tr¡bunales de la Jur¡sdicc¡ón Contenc¡oso-Adm¡n¡strat¡va con sede en Madrid
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ANEXO r.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMIENTO)

FrNAf{ctAcror{ GEsf tóN {pERsoNAt Y MANTENIMIENfo): PRESUPUESTO ÍOTAI.

7sx Apoñ.c¡óñ comuñ¡d.d de Madrid

332.840

249.630 0S

25% miento 83.210,0

46.164

7.695

PERSONAL

Pue5to o C¡teSorr¿

'D¡rector - L

'Coordinador 1

'Tr¿baiadores Socieles 5

'Med¡edor ¡nte.cuhur¿l

'tduceclor

'Au¡¡l¡ar Admnislraiivo 2

'Otros (€SPtClrlClR)

fofAr 9 249 63@5

ü

¡. uroiM^clórl, varo¡aoó¡ y orl€t{raoó
lñdrcadofet

1.1. R¿tio aleñcrón¡le Habit¿ntes:

' Nc Hebit¿ntes por Centro de Serviciot Sociales

' N! Háb¡tantes por lJñidede5 de Trabejo So.i¿l

1,2. Numero de U5uado5 ¡tendidos por recurso ¡plic¿do

' Tolaluruariosatend¡dot

' rñforma(ió¡ sobrc Rente Mínirhá dQ lnserción (RMl)

' Információn robre Servac¡o Ayud¿ a Domic¡lio (SAD)

r loformacióñ 30bre Teleasistencia Domic¡liariá {TA0)

2. acoMpa¡aMrcmo t r¡fiERvElloó¡ soc]AL

lndic¿dores

2.1 Nuñero de urrarao! átendidos 90r recurso ¿pl(ado:

' fot¿l usu¿ñor atend¡dos

' Tramitac¡ón ygestión Renl¡ Minime de lns€rción (RMl)

' Tramata(ón y gest¡on s€rv¡cio Ayudá e tloñicilio ISAD)

' Tramit¿.ion y SestiónTele¿5¡sten.¡¡ Domacil¡¿ri¿ lTA0)

7m

a9

43

7.

2.m
128

1&¡

309

3,Í

?e

E'

95

2a

1n
?a

:?

MANTENIMIENTO 0lñdicadoret

N§ de usu¿Íos atendidos por recu6o ¡plic¿do 1r.0

El pr.rnr. dd!@tu tom p.m i@p.nbL ó.1 c6a,ro d.¡ qw .t AnE

EI. CONSEJERO DE POLITICAS s()CtATEs EI, ATCALDE DEt AYTO DE TRES CANTOS

Y FAMII.IA

É14[t¡

r::1rü
q
cl

qbtrY

CARLOS IZQUIERDO TORRES

OBJEfO: t¡nanciar los costo§ de serv¡c¡or socialcs Para el año 2017

r. rNFoiM^cróN soBflE iEoutslTos Y PRocEDlMlÉt{To
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OfPEIIOENCIA

El
*
H

¡9
E5
l9tx
!E

*§X

ElÉ
Elá
si§

*: -É

fg s

fl§!¡
T

E
É

iI
3

-tAEF

tg!ÉE¡
H¡!
.Ed Ed{ ¿

5
?

e
É

I
s

p

JEsús MoRENo GARCIA



E
ü

coi¡sÉ,.EÉ
ot Politrc^s walE§ Y F lrJ

Comunidad de Madrid

FINANCIACION (PROGRAMAS): PRESUPUESfO TOTAL

SOta Apo.tación comunid¿d de Madrid

231.27 4,12

116.637,06

116.637,0650x n miento

1. PRoGRAMA oE ATEi¿oóx DoMrcüaRlA

r.1 AYUDAA DOMTC¡UO

lndicádores

1,1.1 Totalusuarios

1.1.2 lotaldomicilios
1.1.3 foralhoras

' Total hor¡s ateñoóñ personal

' Totalhorar ateñción doméstica

1.1.¡t Prec¡o medio hor¡

130

110

19.m
10.m
9.ú0

1t,46€

¡, PROGRAMA DE PRIVTNCION. INSENCION Y PROMOCION SOCIAL

for laYuoaa mlllduo
apon.ción Comunúad d€ Madnd

aponációñ aYUntaml€nto

PROGRAMA DE EMENGET{CTA SOCIAI

lndicadores

Coste Medio Ayudat

rOTAT EMERG:I{CTA §OOAI

Aponac¡óñ Coñunrdad de M¡drid

Aponac¡óñ ayuñtamento2m
288

tor t 9ifvEf{c¡on, l}asEnooir
Y PAO OC¡Ott l{xtÁl
apoñe.ión comun¡d¡d d€ M¿drid

Arortación Ayu.l.m¡ento

75.504,44

:.1

-
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2.

2.1

2.2

3.1

3.2

4

¡ndicado.e5

a de Ptoyectos
tll de Usuarios

PROGRAMA DE AIEI{OÓÍ{ AT ME'{OT

lñdicadores

Na de Proyectot

Nl de Usuar¡os

3

350

{$,.',
4Ítr l.s1

ét'¡,
2i¡:lso,e1

A..po.e1aó

Éilo,90
ZY

3g§70.4s
:i.$o,rs
2v

!í

1-.

:E

ror rarExoófl ar Mtl{on

Aponacrón comunid¿d de Madrid

apoñecióñ aYuntamÉ¡to

400

'ftaí/podro tot l rk l.r Adñi.útr.oo.!., irm-t!c! úí. \.¡ rE .on¡da L a9dt¡oó.1d.l u¡¡¡rio

tl prc*nL (bo¡ltl.ñto to.ñ. p¡ña ¡ñ.pr.bL d!¡ Coñ¡.n¡o d.l qr..5 alPro

Et CONSEJERO DE POLITICAS SOCIATES Et ALCAIDE OEt AYTO DE TRES CANTOS

Y FAMILIA
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ANEXO II.- PROGRAMAS

oBJETo: F¡nañc¡ar lo9 cottos de Servic¡os Sociales par. el año 2017
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ANEXO III.- ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

OBJETo: Encom¡enda de gestión para la valoración del grado de dependencia

RECURSOS E INDICADORES:

Persona I

1

lmporte del Personal: 2 9.9 55,61

ó

3
a
E
E

E
3

3
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I
5
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*
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üt C'

200

30

45

oqt¿*g

1.-VAIORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE OEPENOENCIA

1.1.tNrCtAt

'lnd¡cadores

'Nq de usuarios atend¡dos por recurso apl¡cado

1.2.REVISIÓN AGRAVAMIENTO

'lndicadores

'Ne de usuarios atend¡dos por recurso apl¡cado

2. TRAMIÍACION SOLICITUD REVISION DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION (PIA)

'lndicadores

'Ne de usuar¡os atend¡dos por recurso apl¡cádo

El presente documento forma parte insepárable del Convenin del que es Anexo
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GASTOS DE GESTIÓN PARA I.A VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA.

Los gastos de gestión para la valoración de la situación de dependencia ya están ¡nclu¡dos

en el Anexo I del Convenio. No obstante en el apartado anterior de este Anexo lll se

señalan los recursos vinculados a esta encom¡enda de gestión, lo que en ninSún caso

supone ¡ncremento de recursos humanos n¡ f¡nancieros.

ACNVDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETIVOS QUE

CUMPLIR.

AC|IVIDAD:

Grabación y escaneado de solic¡tud ¡n¡cialy documentos que se adjunten a la m¡sma.

Comprobación de datos de la sol¡citud y documentac¡ón rec¡bida.

Valorac¡ón.

Envío del exped¡ente para el reconocimiento de la situación de dependencia y

determ¡nación del programa ¡nd¡v¡dual de atención.

CRITERIOS DE CALIDAD Y OBIETIVOS QUE CUMPLIR:

Mejorar la gest¡ón en el ámbito de la dependencia, destacando como actuaciones más

relevantes la ag¡l¡zac¡ón de los trámites en la Eestión de las solic¡tudes, aconando los

pazos de valorac¡ón de la situación de dependencia y de resoluciÓn de los Proglames

lnd¡viduales de Atenc¡ón (PIAS), con ob.¡eto de me.iorar la capacidad de respuesta a las

personas dependientes.

PROCEDIMIENTO PARA I-A VALORAqÓN DE IAS SITUACIONES DE

DEPENDENCIA.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 b) de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atenc¡ón a las Personas en Situación

de Dependencia, corresponde a las Comun¡dades Autónomas, entre otras funciones,

gest¡onar, en su ámbito territorial, los serv¡cios y recursos necesarios para la valoración y

atención a ¡a dependenc¡a.

El reconoc¡miento de la situac¡ón de dependenc¡a se efectuará med¡ante resoluc¡ón

expedida por la Admin¡stración Autonóm¡ca correspondiente a la residencia delsol¡citante

y tendrá validez en todo el territor¡o español, según previene el articulo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxativa, impone que la valoración

de la situación de dependencia, la prescripc¡ón de servicios y prestaciones y la gest¡ón de

las prestac¡ones económicas previstas en la LeY hayan de ser realizadas, necesar¡amente,

de forma d¡recta por las Admin¡strac¡ones Públ¡cas, no pudiendo ser objeto de delegación,

contratac¡ón o concierto con ent¡dades privadas.
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Los Ayuntam¡entos ya vienen obligados a través de sus serv¡c¡os de Atención Social

Pr¡maria, a atender a los vec¡nos de su ámbito territor¡al que pudieran estar afectados por

algún grado de dependencia. Dicha atención comprende dos aspectos bástcos:

- lnformar a los ¡nteresados sobre los requ¡sitos para el acceso a los servicios Y

prestaciones que ¡ntetran el S¡stema para la Autonomía y Atenc¡ón a Ia Dependencia

en la Comun¡dad de Madrid.

- Facilitar a los interesados, cuando proceda, la formulac¡ón de la sol¡citud de

reconocim¡ento de la situación de dependencia conforme a lo previsto en el artículo

12 de Decreto 54/2015 de 21 de Mayo, del Conseio de Gobierno, por el que se regula

el procedimiento para reconocer la situación de dependenc¡a y el derecho a las

prestaciones del s¡stema para la autonomía y atención a la dependencia en la

comunidad de Madr¡d. Estas sol¡citudes se efectuarán en el modelo aprobado por el

órgano competente en materia d€ dependencia de la Comunidad de Madrid.

La co¡aborac¡ón que se regula en este Conven¡o, y que amplÍa esa actuación anter¡or,

comprende por un lado la tramitación de la sol¡c¡tud del interesado y, de una forma

espec¡al, la valoración del Srado de dependencia por personal con perf¡l socio sanitario

habil¡tado por la D¡rección Generalcompetente en mater¡a de dependencla.

TRAM ITACIÓ N ADM I N ISTRAT IV A :

Actuac¡ones de los Ayuntamientos para la gest¡ón de los expedient€s de solicitud de

reconocim¡ento de la s¡tuac¡ón de dependencia, en su fase ¡nicia¡ Y revisión por

aBravam¡ento.

El Ayuntam¡ento comprobará que el sol¡c¡tante cumple los presupuestos básicos para la

t.amitación de su solicitud, establecidos tanto en el artlculo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de

d¡c¡embre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en S¡tuación

de Oependencia, como en elanículo 2 del Decreto 54/2015.

En este ceso se real¡zará la Srabac¡ón y escaneado de la sol¡citud in¡c¡al y documentos que

se adjunten a la misma.

Estos expedaentes serán recepcionados de entrada en la Comun¡dad de Madrid y se

comprobará que se haya realizado esta pr¡mera actuación.

si la sol¡citud hub¡ese sido formulada por persona que no cumple los requisitos para la

tramitac¡ón de su sol¡c¡tud, será remitida al órgano de la Comunidad de Madrid

competente en materia de dependencia, para que adopte la resoluc¡ón que proceda en

orden a la inadm¡s¡ón.
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E5ta c¡rcunstancia ¡mpl¡ca la neces¡dad de optim¡zar la gest¡ón de los recursos dispon¡bles

por pane de todas las Adm¡n¡straciones Públ¡cas implicadas en la atenc¡ón social de la

población de la Comunidad de Madrid, a la vez que permite concluir en la conven¡encia Y

utilidad de la colaboración con la admin¡stración local, que se va a llevar a cabo en el

ámbito de éste Conven¡o.
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Si procede admit¡r la sol¡citud, se comprobará que se adjunta la documentación requerida
en el artículo 13 del Decreto 54/2075- Si la sol¡c¡tud no viniera acompañada de tal
documentac¡ón o de los anexos necesarios para la tramitac¡ón, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de quince dÍas hábiles desde el día s¡guiente a Ia not¡ficac¡ón del
requerimiento, sub5ane la falta o acompañe los documentos preceptivos y/o los anexos

necesar¡os. franscurrido d¡cho plazo sin ¡a correspond¡ente subsanac¡ón se rem¡t¡rá el

expediente, al órgano de la Comunidad de Madr¡d competente en mater¡a de

dependencia, al ob.¡eto de que adopte la resolución que proceda en orden a tener al

interesado por desist¡do de su petición.

Actuac¡ones a segu¡r por el Ayuntamiento en el caso de tener que realizar requerim¡ento

de subsanación.

Notif¡cac¡ón del requerim¡ento: Se pract¡cará en la forma señalada por el ¡nteresado en su

solic¡tud. Sies por correo cenif¡cado, se ¡ncorporará elacuse de rec¡bo.

Publicación en el BOE: si la notif¡cación personal se devuelve porque el dest¡natar¡o es

desconoc¡do o está ausente (en este últ¡mo caso el ¡ntento de not¡f¡cación per§onalse ha

de realizar dos veces y en la forma prevista en el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1de
octubre, de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo Común de las Adm¡n¡strac¡ones Públ¡cas).

Falta de subsanación en plazo: se remite elexped¡ente -con todos lo5 trámites Srabados- a

la Comun¡dad de Madrid para resolución de desistim¡ento.

Apl¡cación de la Ley 39/2015, de 1de octubre, de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo Común

de las Adm¡nistraciones Públ¡cas.

A part¡r de su entrada en viSor el 2 de octubre de 2016 debe tenerse en cuenta la

obligación de las Adm¡n¡strac¡ones Públicas (AAPP), expresamente prevista en el artículo

12,2, de asistir a los ¡nteresados que así lo soliciten, en el uso de los med¡os electrónicos,

en especial en ¡o referente a la ¡dent¡f¡cación y firma electrónica o presentac¡ón de

solicitudes.

Determinada la procedenc¡a de llevar a cabo la valoración del solicitante a efectos de la

cal¡f¡cac¡ón de su grado de dependenc¡a y efectuada la grabación y el escaneado de los
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Mot¡vos:

- solicitud no oficial o ¡ncompleta (faltan datos o firma).

- Faltan documentos (art. 13 Decreto 5412015)

Plazo para subsanar: 15 días hábiles.

Así mismo debe tenerse en cuenta que los interesados no están obligados a aportar
documentos elaborados por cualquier adm¡nistrac¡ón, presumiendo que autorizan su

consulta y obtención de dalos s¡ no consta su oposic¡ón expresa (Art. 28.2).

VALORACIÓN DE IA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:
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documentos, y en su caso la subsanac¡ón, la Entidad Local confiSurará las agendas del

personal con'perfil socio san¡tario encargado de real¡zar la valoración conforme al

protocolo indicado por la Dirección General competente en mater¡a de Dependenc¡a' que

será, as¡m¡smo, la competente para la habilitac¡ón de d¡cho personal'

La Entidad Local comun¡cará al ¡nteresado el día, franja horaria (mañana/tarde) y lugar en

que va a ser realizada la valoración de la situación de dependencia'

La valoración se ¡levará a cabo en el entorno habitual del ¡nteresado' ya sea dom¡c¡lio

i"U¡ir"t, ."nvo, residencia o cualquier otro lugar donde resida, por profesionales del

ente local, s¡n que pueda ser obieto de delegación, contratac¡ón o concierto con

entidades privadas.

El personal valorador realizará las siguientes funciones:

a. Aplicac¡ón del instrumento Baremo de valoración de Dependencia (BVD), conforme a

la normativa v¡gente y previo anális¡s y rev¡sión de los informes de salud'

considerando, en su caso, las ayudas técnicas, ónes¡s o prótesis prescritas'

b. valorac¡ón del entorno habitual del ¡nteresado, conforme a las especificaciones que

establezca a tal efecto el órgano competente en materia de dependencia de la

Comun¡dad de Madrid.

La apl¡cac¡ón de la Escala de Valoración Específ¡ca (EVE) para menores de tres años' no

queáa incluida en el ámb¡to de este Convenio y será realizada en exclusividad por el

jersonal adscrito al órgano competente en materia de dependencia de la Comun¡dad de
'tu"arla p"r, lo cual se remit¡rá el exped¡ente a la Comunidad de Madrid' grabado y

escaneado, con la solicitud y la documentación'

La valorac¡ón se dil¡genciará y documentará en el modelo establecido a tal efecto por el

órg"no .o.p",anr"1n aat"ri" de dependencia, incorporando los datos de la misma a la

ioirespondiente aplicac¡ón informática o fichero establec¡do por la Dirección General

competente en materia de Dependencia'

El proceso de valorac¡ón conllevará la realizac¡ón del trám¡te de consulta al ¡nteresado

sobre la modalidad de lntervención más adecuada'

El reconocimiento de la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar v

Ápoyo a CuiOaaores No Profesionales (PECEF) requer¡rá la propuesta de los servicios

,á.¡át", a" Atenc¡ón Soc¡al Primar¡a, cumplimentado se8ún modelo of¡cial, just¡ficando lo

d¡spuesto en el articulo 41 del Decreto 54/2015'

En aquellos supuestos en que el ¡nteresado hubiera efectuado su solic¡tud por otro cauce

que no fuese el de su centro mun¡cipal de serv¡c¡os soc¡ales' y no hubiese sido informado

sobre los servicios y prestac¡ones que ¡ntegran el Sistema para la Autonomia y Atención a

la Dependencia en ia Comunidad de Madrid, ni se hubiera cons¡gnado' en el modelo

normalizado de solic¡tud de reconoc¡miento de la situación de dependencia' su

preferencia por alguno de d¡chos servic¡os Y/o prestac¡ones para la elaborac¡ón de su
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Programa lndividual de Atenc¡ón, el personal valorador suplirá esta carenc¡a, efe«uando

la preceptiva consulta al interesado.

Para su constancia, el resultado de dicha consulta se documentará y d¡l¡Senciará por el

profesional que la realice, en el modelo establec¡do a talefe«o por el Órgano competente

en mater¡a de Dependenc¡a.

La c¡tación para la valoración debe intentarse varias veces a criterio del profes¡onal'

S¡ no fuera posible real¡zar la c¡tac¡ón y/o valoración, por alguno de estos mot¡vos como

que el interesado está ausente o ilocalizable, se ha trasladado a otra Comunidad

Autónoma, rechaza la valoración o se encuentra hospita¡¡zado, se devolverá elexpediente

-con todos los trám¡tes Srabedos y escaneados- a la Comunidad de Madr¡d, para que se

tramite el aviso de caduc¡dad o suspens¡ón del procedim¡ento, se8Ún los casos.

Concluida la váloración se ¡ncorporará el trámite de consulta del ¡nteresado escaneado y

Brabado en el expediente y solo después de haberlo hecho, se grabará la valoración en el

s¡stema de Atenc¡ón a la Oependencia.

Se rem¡tirá el exped¡€nte completo instru¡do y Srabado en el sistema de Atenc¡ón a la

Dependenc¡a a la Comunidad de Madr¡d, ¡ncluyendo trámite de consulta y el informe

soc¡al del art. 15.1 del Decreto 54l2}l5 en el plazo máx¡mo de 40 días háb¡les desde la

entrada de la solicitud, salvo ¡nterrupc¡Ón por ceusa imputable al interesado

La sol¡citud de rev¡s¡ón de ProSrama lndiv¡dual de Atenc¡ón (PlA) deberá realizarse en

modelo oficial a través de los Servic¡os Sociales munic¡pales, siendo necesar¡o justificar

por eltrabaiador soc¡al la neces¡dad de esa revisión y proponer el nuevo PIA'

TRAMITACIÓN DE IJRGENCIA:

Asim¡smo, el centro de servic¡os sociales municipales podrá sol¡c¡tar, motivadamente, la

apliceción al proced¡m¡ento de la tramitación de urSencia, prev¡sta en el artículo 33 de la

Ley 39/2015 según el modelo establecido y deberá remitiBe a la Comun¡dad de Madrid,

para que se valore prev¡amente por la Com'§¡ón Técnica de Valoración

El procedimiento descrito para la valoración de la situac¡ón de dependenc¡a será

igualmente de aplicac¡ón a las revislones sobre el Srado de dependencia, se inicien de

oficio o a instancia del ¡nt€resado o su representante.

En aquellos casos en Ios que, desde la Atención Social Primar¡a, se est¡mase que la

modalidad de ¡ntervenc¡ón elegida por el interesado resulta inadecuada para su situación

dedependencia,selibrará,alamparodeloprev¡stoenelprocedim¡entoadm¡nistrativo
común, un informe en el que mot¡vadamente se expondrán las razones pol las que se

est¡ma que tal modalidad de intervenc¡ón resulta inadecuada, propon¡éndose aquella o

aquellas que se estimen más conveniertes para la s¡tuación del dependiente'
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Comunidad de Madrid

La Direcc¡ón Generel competente en materia de Dependencia podrá d¡ctar ¡nstrucciones

para la gestión de lo dispuesto en este anexo.

EL CONSUERO DE POTITICAS SOCIATES EL ATCÁIDE DEt AYTO DE TRES CANTOS

Y FAMILIA

CARLOS IZQUIEROO TORRES ¡esús ruonrruo clncíe
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